
 
 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACION DE ESPECTACULOS 
PUBLICOS NO DEPORTIVOS 

 
REQUISITOS 

1. Solicitud con carácter de declaración jurada indicando N. º de DNI, 
domicilio real del solicitante, tipo de evento y fecha de realización, así 
como la fecha y número del comprobante de pago de la tasa municipal 
correspondiente. 
Siendo persona jurídica, indicar el N. º RUC y N. º de DNI del 
representante legal 
 
2. Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando 
que su poder se encuentra vigente consignando número de Partida 
Electrónica y número de Asiento de inscripción en SUNARP (PARA 
PERSONAS JURIDICAS) 
 

3. Copia del contrato de arrendamiento del local (EN CASO DE 
PROPIEDAD PRIVADA) 
 
4. Número de resolución aprobatoria de ECSE (Evaluación de 
condiciones de seguridad en espectáculos públicos no deportivos) 
emitido por autoridad competente (EN CASO CORRESPONDA) 
 
DERECHO DE TRÁMITE:   S/ 45.60 

Base legal: 

- DS 002-2018-PCM 

NOTA: 

El plazo máximo para la emisión de la autorización es de hasta siete 

(07) días hábiles, contados desde la presentación de la solicitud y es 

de evaluación previa con Silencio Administrativo Positivo. 

 


